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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Luma-
ca, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.088/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Marian Gogea, contra
“Molina Estructuras y Reformas Integrales,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 955 de 2008, se ha
acordado citar a “Molina Estructuras y Re-
formas Integrales, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 20 de abril de 2009, a las ocho y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Molina
Estructuras y Reformas Integrales, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 111 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Grigore Liviu Buciu, con-
tra “Wittahaus Electricidad, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, en cu-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.476
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don José Gómez Calde-
rón, contra “Estructuras Madrid Sur, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Estructuras Madrid Sur, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 30 de abril de 2009, a las once y
quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña María Isabel Martínez Berenguer, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo so-
cial, y con el número 664 de 2008, se sigue

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 2 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 971 de 2008, promovido por don Mikel
Martínez López, sobre cantidad.

Empresa que se cita: “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, en concepto
de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por don Mi-
kel Martínez López, sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del juicio y que el
tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Barroeta Aldamar, número 10, 48001 Bil-
bao, Sala de vistas, número 9, ubicada en la
planta primera, el día 18 de marzo de 2009,
a las once y cincuenta horas.

Advertencias legales
1. Su incomparecencia injustificada no

impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de declarar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3. Si pretende comparecer en el juicio
asistido de abogado o representado por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

yas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Wittahaus Electricidad, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 10 de noviembre de 2009,
a las diez y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de febrero de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/6.065/09)

procedimiento en reclamación por cantidad,
a instancias de don Jorge Cárdenas Cordona
y don Nelson Arhey Escárraga Lozano, con-
tra “Afer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, en cuyas actuaciones se ha señala-
do para que tenga lugar el acto de juicio el
día 23 de marzo de 2008, a las diez y treinta
horas, e ignorándose el actual paradero de la
demandada “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, cuyo último domicilio
conocido fue en Alcobendas (Madrid) aveni-
da de la Industria, número 4, por el presente
se le cita para dicho día y hora, con la pre-
vención de que si no compareciere le parará
los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Se advierte que las siguientes comunica-
ciones con la parte a la que va dirigida la
presente se harán por estrados, salvo que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento.

Dado en Alicante, a 17 de febrero
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/6.165/09)


